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Los habitantes de la localidad madrileña 
tendrán calefacción asegurada para treinta años 

S A N S E B A S T I A N D E LOS R E Y E S 

La problemática en el mundo 
sindical dificulta la negociación 

de los convenios 

'ien yacimientos geotérmicos existen en la cuenca descubierta 
tras la explotación del sondeo «Pradillo I». Los hallazgos 

superan ampliamente todas las previsiones de los técnicos 
(Pág. 9) 

Los paros de Renfe, Gas y Metro 
han situado a nuestra provincia en cabeza 

del «ranking» Huelguístico 
(Pág. 4) 

NO MERECEN 
LLAMARSE 

CIUDADANOS 
l r

 Aquí había un paseo. Año 
d»T a n o ' ^a irresponsabilidad 

Madrileño, su degradación 
d ° m ° ciudadano, ha contribui-
a J "~en complicidad con las 
^ministraciones del pasado 
dariI t í len— a c o n f i g u r a r I a c*u" 
ti* 3 U e conocemos. Pero la ac-
, m

u d que muestra la foto es 
CaH° c o m o se diría ahora. 
te H U n o ' m t ' m a - sinceramen-
.• bebemos examinarnos. Mu- ¡ 

os deducirán que han dejado 
e s -Ser personas. Por lo menos ; 
t ¡ c

 n n e gab le que quienes prac- < 
dei "i e^ " a c e r a -parking» han : 

jado de llamarse ciudadanos. • 

«La ley de 
divorcio no es 

inconciliable con 
una concepción 

demócrata-
cristiana» 

ALVAREZ 
DE MIRANDA 

DESNUDA 
AUCD 

(Págs. 12 y 

1 
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MADRILEÑOS 
¡AL CARNAVAL! 
AUNQUE en los últimos 
" ^ años los carnavales 
parecieron desaparecer, 
la verdad es que el 
espíritu carnavalesco va 
mucho mas allá de posi
bles prohibiciones o res
tricciones, porque vive en 
las manifestaciones popu
lares en las mas variadas 
situaciones. Como ríos re
cuerda Caro Baroja, en el 
País Vasco, Galicia, Cata
luña, Andalucía, Ma
drid, etc., hay una serie 
de formas propias que a lo 
largdo de los tiempos rea
parecen adaptadas a las 
características de la época 
de cómo interpretar lo 
burlesco, afrodisíaco, lo 
gastronómico o lo satírico. 
Hay una evolución desde 
las brutales carnestolen
das de las sociedades más 
agrarias hasta el carnaval 
más urbano que comienza 
en Italia ( V e n e c i a , 
Roma, etc.), se extiende 
por Europa (Barcelona, 
Colonia, Madrid, etc.) y 
llega hasta perpetuarse en 
ciudades más periféricas 
(Río de Janeiro, Tenerife, 
Cádiz, etc.). 

Hay carnavales también 
para todas las clases socia
les, para todas las culturas 
y subculturas. Hay desde 
los carnavales de las «des-
trozonas» madrileñas en 
los barrios populares, has
ta los de la alta sociedad 
retirados en salones y casi
nos particulares. Hoy los 
habitantes de nuestras su
fridas ciudades tienen un 
buen motivo para poder 
reconquistar la calle, las 
plazas y los espacios 
públicos (invadidas por el 
tráfico), y con motivo del 
carnaval utilizar la sátira y 
la amarga protesta contra 
los males que nos aque
jan. ¡Ay! 

El carnaval resurge en 
el Renacimiento junto con 
toda la cultura clásica y 
junto con la ciudades bu
llangueras, que se enfren
tan a los dogmatismos in
quisitoriales de la cuares
ma y sus tétricos símbolos. 
La tradición dice que des
de Reyes, o desde San 
Antón, o desde la Cande
laria ya se empezaba a ce
lebrar. La culminación es 
la semana de carnaval, 
que va desde el jueves 
«gordo» o lardero, hasta 
el miércoles de ceniza. 
Consiste en preparación 
de comidas y todo lo pro
hibido en la cuaresma, 
fiestas y todo lo que vaya 
creando un climax hasta 
el domingo, lunes y mar
tes de carnaval. Tras esta 

r. 

apoteosis de contracultura 
urbana en plazas y calles 
viene el entierro de la sar
dina, el miércoles. 

En Madrid, la señora 
cuaresma, monigote con 
siete piernas y un pescado 
en la mano, quedaba col
gada en la plaza Mayor, y 
cada semana se le iUa qui
tando una pata del jugue
te, hasta su quema defini
tiva el domingo de Pas
cua. El año pasado, el gru
po o peña Cuatro Gatos 

£1 carnaval es 
un grito de 

esperanza y de 
humanidad 
desbordada, 

revoluciona la 
ciudad, la da un 
sentido para que 
comprenda que 
está al servicio 

de esos que 
invaden sus 

espacios 

llevó una doña cuaresma 
a la plaza Mayor con el 
entierro de la sardina, 
pero apenas duró unos 
minutos colgada de la es
tatua ante el bullicio y re
querimientos de las distin
tas comparsas que de ella 
tiraban. Ocurrió como 
con todo lo que se inicia 
de nuevo, mucho descon
cierto y mucha gente que 
se suma sobre la marcha. 
¡Pero con marcha! 

Goya nos recuerda con 
sus imágenes el carnaval 
madrileño. Porque el car
naval no sólo es fuente de 
inspiración y cultura, pues 
ahí están los trabajos de El 
Bosco, Durero, Sade, 
Goya, Nietzsche, Pagani
ni, Van Gogh, Artaud, Va-
lle-Inclán, Solana, Gómez 
de la Serna, etc., sino que 
también, en sí mismo, es 
cultura, o mejor aún, cul
tura-contra. La mitad de la 

cultura, como apuntan 
filósofos como Foucault, 
Barthes o, entre nosotros, 
Eugenio Trías. Es la cultu
ra en la calle, el espec
táculo total, donde se fun
de teatro y música, donde 
se funde el autor con los 
actores, donde la obra ar
quitectónica y urbanística 
se llena de luces y sonidos 
y cobra todo su sentido. 

Frente a la ciudad, don
de todos van de prisa y sin 
atreverse ni a hablar, que 
permanecemos en ese 
t r a n s p o r t e p ú b l i c o 
mirándonos unos a otros 
como sin querernos ver, 
durante horas, y esa ciu
dad de ascensores que 
nos enjaulan, de empujo
nes y enfermedades car
diovasculares (o sea, del 
corazón), frente, digo, a 
toda esa ciudad hostil, el 
carnaval es un grito de es
peranza y de humanidad 
desbordada. No una hu
manidad cuadriculada, 
calculadora y egoísta, sino 
una humanidad que des
borda lo natural que hay 
en la gente, abierta, es
pontánea, y que muestra 
la careta de lo que no se 
atreve a ser a diario, la 
careta de lo que podría 
ser si no estuviese estruja
do entre cuatro paredes, y 
entre cuatro minutos, para 
cada cosa que se ha de 
hacer. El carnaval revolu
ciona la ciudad, la da un 
sentido, a sus calles, a sus 
plazas, a sus salones, para 
que comprenda que está 
al servicio de esos que in
vaden sus espacios. 

Los madrileños ante el 
carnaval tenemos un reto, 
que como el año pasado 
desde Vallecas, Caraban-
chel, en el centro o en 
cualquier 
p u e b l o , 
m u c h a s 
comparsas 
van a to
m a r . Es 
cosa de li
berarnos y 
¡abrirnos a 
la calle! 

Tomás VILLAS ANTE 
(Urbanista) 

^ 

DESENCANTO.. 
DEL MAL 

GOBIERNO 
/yp* N cuanto a usted, si 
^ ^ quiere ser alguien en 
política, aprenda a clasifi
car, ¡clasifique, clasifique!, 
¡defina!, ¡deslinde!, ¡deli
mite!; lo demás se le dará 
por añadidura. No impor
ta que no sepa geografía, 
historia, filosofía...; ningu
na ciencia es exacta, y el 
inconsciente juega a ve
ces malas pasadas. Desde 
Freud tenemos una buena 
excusa. Hasta Reagan 
confundió en su primera 
rueda de prensa como 
Presidente USA el mar 
Mediterráneo con el del 
Caribe, y no por eso ha 
dejado de ser presidente. 
¡Clasifique!, ¡ etiquete!, 

Elefina!, y todo le saldrá 
ien, palabra de Cum-

mings.» 
Así pudimos llegar al 

tiempo en que casi todos 
los trajes bienpensantes 
del país aparecieron unta
dos con una capa de dis
cursos clasificatorios, ma
nidos y finiseculares. 
Había que cambiar aquel 
círculo vicioso en virtuoso 
del lenguaje, ¿qué me
nos? Pero no era fácil. Un 
día, en los cenáculos 
políticos y periodísticos 
descubrieron privilegia
dos cráneos el término 
desencanto y lo hicieron 
circular para justificar el 
mondongo gubernamen
tal y la falta de confianza 
del pueblo en una deter
minada forma de gobier
no. Al siguiente, el cante 
del cuento del desencanto 
se hacía incesante. 

¿Qué desencanto pue
den padecer las gentes de 
Titulcia cuando se les cae 
la escuela, sin que los tres 
millones de pesetas presu
puestados por el Ministe
rio de la cosa para arre
glarla no se hayan visto to
davía? ¿Puede verse de
sencanto en las caras de 
los padres del niño José 
Manuel Sánchez Gómez, 
muerto en el patio del co
legio nacional José Anto
nio, de Leganés, a causa 
del derrumbamiento de 
una tapia del edificio del 
colegio? ¿Puede hallarse 
desencanto en el vecino 
de Parla que el otro día 
suplicaba a la ATS del 
consultorio de Pinto que 
le pusiera una inyección a 
su hijita de pocos meses y 
con una fuerte infección 

de oídos, pese a lo cual no 
tenía derecho a «pinchazo 
oficial» porque su padre 
estaba parado y le habían 
quitado el derecho a un 
médico? 

Podrían enumerarse 
más ejemplos. Descender 
a ras de suelo hasta el 
agotamiento o hasta que 
alguien desde las alturas 
de las enrevesadas estruc
turas gritara: «¡Que cie
rren esa factoría de des
gracias y sinsabores!» 

La realidad no se cierra 
nunca. Hela ahí. «No va
mos a pedir —decía un 
andaluz amigo— que nos 
rasquen. Pedimos que re
partan algo, un poco de 
justicia y de igualdad. Si 

U 

No, no es 
desencanto, 

sino mal 
gobierno 

lo que boga 

33 
luego quieren rascarnos» 
pues mejor. A todos nos 
gusta que nos rasquen.»' 

Por lo demás, ¿qué en
cantamiento previo para 
tal desencanto en boga? 
Lo decía Albert Camus y 
lo decía bien: «No es 
difícil conseguir hábiles y 
artificiosas retóricas capa
ces de dar aspectos de 
vida a lo que está muerto 

5 conferir rasgos de bri; 
antez a lo que es opaco.» 
No, no es desencanto, 

sino mal gobierno lo que 
boga. Choca, en fin, el 
cante del desencanto con 
la general creencia de 
que tres cosas son hoy 
más necesarias que nun
ca. Es la una comer, para 
lo que es necesario traba
jar y para lo que se hace 
obligatorio gobernar. Que 
en Espa
ña no ha 
h a b i d o 
p u l s o 
para ha
cerlo pa
rece a to
dos evi
dente. 

Luis DIEZ 
(«El Socialista») 

Ea esta página es ase* tro deseo insertar opiaioaes qne k* 
expertos ea la temática provincial aportes semana a sema*» 
para elevar desee tas ppsicioBct —oae ao necesariamente 
tenemos ose compartir los responsables de la Diputación 
Provincial— el dábale sobre la autonomía de Madrid y la 
promemaiica ae aaestra comnasaaa ea cutral . 

Agradecemos ea nombre de los rtansdtno» de Madrid 
todas las desinteresadas colaboraciones de informadores, 
sihaslilai. soriélociaTjnrfff^^BW wf fj*ii*Tft! sjifett f***** 
cas a las páginas de CESNEROS par» aproximarse asi a la 
realidad de aaestra querida provincia. 

:-. . CISilEROSj/ 
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Ponencia de UCD sobre las autonomías, aprobada 
en el Congreso de Palma de Mallorca 

COMPETENCIAS IGUALES 
PARA TODOS 

L A ponencia de política 
territorial, aprobada en 
el Congreso de Unión 

de Centro Democrático, ce
lebrado en Palma de Mallor
ca, considera que la organi
zación territorial del Estado 
debe fundamentarse en la 
autonomía de municipios, 
provincias y comunidades 
autónomas, aplicándose la ci
tada autonomía a todos los 
niveles, contando todas las 
comunidades autónomas con 
similares órganos legislativos 
y ejecutivos, y todas las co
munidades autónomas llega
rán a disponer de las mismas 
competencias. 

Plantea UCD la provincia 
como entidad necesaria 
como división territorial del 
Estado, como agrupación de 
municipios, como circuns
cripción electoral y como 
ente con personal idad 
jurídica propia para el cum
plimiento de fines espe
cíficos. 

Y TAQUÍGRAFOS^ 

UCD, SU PROPIO 
ENEMIGO 

A nueva etapa gubernamental que 
• L j se abre con la casi efectiva investi
dura de Leopoldo Calvo Sotelo como 
Primer ministro, replantea una vez más 
e l problema de las alianzas de UCD en 
e l Congreso de los Diputados. Desde las 
elecciones d e 1979 se ha discutido mu-
c ho si un partido al que sólo le faltan 
o n c e diputados para tener la mayoría 
absoluta de votos en la Cámara, puede 
gobernar en solitario o no. 

Algunos dirigentes centristas sostuvie
ron durante algún tiempo que el grupo 
s e bastaba para ganar las votaciones, y 
s i era preciso se podía contar con el 
aPoyo coyuntural de alguna minoría, 
aPoyo que por una razón u otra no faltó 
casi nunca. Lo que sí faltó en UCD para 
Mantener esta política fue unión, auda
cia, ideas claras y rapidez de reflejos, 
una vez que se abandonó el consenso 
constitucional. Este consenso tenía que 
haberse pro longado e n las leyes 
orgánicas y en aquellas otras que exi
gían dos tercios o más d e los votos. En 
este caso era obvio q u e UCD y PSOE 
tenían que pactar. Lo evidente era que, 
Para derrotar a la UCD, todos los demás 
grupos parlamentarios tenían que unir 
sus fuerzas, situación harto improbable. 

Sin embargo, el partido en el gobier
no no supo nunca cuidar los apoyos 
ocasionales y prácticamente gratuitos 
gue le llegaban de grupos como Coali
ción Democrática o la Minoría Catalana 
(en el Estatuto de Centros Docentes, por 
ejemplo) hasta llegar a la desoladora so
ledad d e la moción de censura, de la 

que el gobierno Suárez salió moralmen-
te derrotado. Curiosamente con el 
último gobierno Suárez la situación me
joró sustancialmente y se ganaron am
pliamente las espinosas papeletas que se 
fueron planteando con los presupuestos 
generales del Estado, como las incompa
tibilidades. Por si fuera poco, la UCD 
tenía siempre la retaguardia cubierta 
por el Senado, a pesar d e las periódicas 
«rebeliones» de sus senadores, que no 
era otra cosa que una muestra d e la 
desidia y la falta de planificación parla
mentaria de la dirección d e UCD. 

Fueron el desorden, los enfrentamien-
tos internos y la falta d e imagen del 
gobierno, especialmente en su cúpula, 
lo que puso en evidencia q u e el «mejor 
gobierno d e UCD» tenía los pies d e 
barro. En efecto, y a pesar d e todo, fue 
esta presidencia la que falló al final y no 
el sistema d e alianzas que iba funcio
nando bien. 

En todo caso está claro que ninguna 
alianza será rentable para ellos, si antes 
no se pone orden en el grupo parlamen
tario (que es como decir en el partido) 
y se canalizan bien las 
fuertes tensiones inter
nas, lo cual en estos 
momentos no parece 
una tarea fácil. De otra 
forma, también el go
bierno Calvo Sotelo 
tendrá los pies de ba
rro... M 

Josep M. SANMARTI 

LA DIPUTACIÓN 
ES AYUNTAMIENTOS 
DE AYUNTAMIENTO 

A la hora de tocar el tema 
de las diputaciones, UCD de
fine las mismas como ayunta
miento de ayuntamientos, 
como cauce indispensable 
para garantizar la cobertura 
de los servicios que una co
munidad debe acometer des
de la perspectiva dé una ac
ción coordinadora de los dis
tintos municipios, principal
mente de los pequeños, cuya 
problemática específica pue
de encontrar eco y solución 
asumida desde la perspectiva 
que en tal sentido pueden fa
cilitar las diputaciones pro
vinciales. 

La organización de los pe
queños ayuntamientos en 
mancomunidades de servi
cios deberá propiciarse man
teniendo la individualidad de 
cada uno de ellos, procuran
do una homogeneidad de los 
agrupados y encajando las 
mancomunidades así creadas 
dentro de la línea ayunta
miento-diputaciones. 

Con especial referencia se 
dice en el texto citado que la 
diputación provincial es el 
órgano normal de represen
tación, gobierno y adminis
tración de la provincia, y es 
preciso dotarla de competen
cias amplias, confiándoles 
i m p o r t a n t e s a c c i o n e s 
públicas en el espacio pro
vincial y proporcionándoles 
medios para suplir las insufi
ciencias de las unidades loca
les municipales. Como crite
rios básicos en la atribución 
de las competencias a las di
putaciones deberán éstas 
asumir las siguientes: 

1. Asistencia jurídica, eco
nómica y técnica a los muni
cipios de la provincia y en 
especial a los de población 
inferior a los 5.000 habitan
tes. 

2. Elaboración y ejecución 
de los planes provinciales de 
obras y servicios en colabo
ración con las entidades mu
nicipales. 

3. En general, la participa
ción en los programas de , 
cooperación del Estado con 
las corporaciones locales. 

4. Desarrollo y conserva
ción de la red viaria provin
cial. 

En cuanto a las competen
cias compartidas con otros 
entes públicos se cuenta: 

1. El fomento de la riqueza 
provincial en los campos de 
la agricultura, la ganadería, 
la riqueza forestal, la indus
tria y el turismo. 

2. Asistencia social. 
3. Asistencia sanitaria a 

marginados. 
4. Difusión de la cultura. 
5. Defensa y protección 

del patrimonio cultural, mo
numental e histórico-artístico 
de la provincia. 

6. Defensa del medio am
biente. 

7. Ordenación del territo
rio, urbanismo y vivienda 
dentro de la provincia. 

8. En general, cualquiera 
otra que redunde en benefi
cio de los intereses peculia
res de la comunidad provin
cial. 

Asimismo deberá tener 
competencias delegadas del 
Estado y entes autonómicos 
en aplicación de una política 
descentralizada, consecuen
cia del carácter de la provin
cia como división del territo
rio, para el ejercicio de las 
competencias de las adminis
traciones estatal y auto
nómica. Y las competencias 
subrogadas de las municipa
les en la prestación de servi
cios mínimos y obligatorios 
gue no puedan ser ejercita
dos directamente por la ad
ministración municipal. 

En cuanto a los recursos, 
podrán provenir principal
mente de dos fuentes: a) 
transferencias y participación 
en los ingresos del Estado y 
d e las c o m u n i d a d e s 
autónomas y la imposición o 
tributación propia, exaccio
nes e ingresos patrimoniales 
de las corporaciones. 

Laura PÉREZ DEL TORO 
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